
I. MU¡.,IICIPALIDAD DE LOTA
Alcaldía

Secretaria Comunal de Planificación
ADJUDICA PROYECTO'MEJORAMIENTO
DEPENDENCIAS JUZGADO DE POLICIA LO-
CAL, LOTA", A EMPRESA CONSTRUCTORA
Y COMERCIALIZADORA MOSIL LIMITADA.
ID: 3O2O-14-LE19.-

DEcREro ¡t" 7260 t
LorA, 11DlC'20i9

VISTOS:

a) Certificado No 401 de fecha 04 de junio de
2019, emitido por el secretario Municipal que aprueba proyecto de inversión denóminado
"Mejoram¡ento Dependencias Juzgado de policía Local, Lota,,;

b) Certificado No 404 de fecha 04 de jun¡o de
2019, emitido por el Secretario Mun¡cipal que aprueba modificac¡ón presupuestar¡a;

c) Decreto Alcaldicio No 1.037 de fecha 13 de
junio_ de 2019, que aprueba ejecución de proyecto "Mejoramiento Dependencias luzgado de
Policía Local, Lota";

d) Decreto Alcaldicio No 1.813 de fecha 14 de
octubre de 2019, que Deja s¡n Efecto 1er. Llamado a Licitación pública de proyecto "Mejora-
miento Dependencias Juzgado de Policía Local, Lota";

e) Bases Administrat¡vas Generales, Especiales,
Espec¡ficac¡ones Técnicas y planos, elaborados para realizar el 2do. Llamado a Licitación púl
blica, para la ejecución del proyecto "Mejoram¡ento Dependenc¡as Juzgado de policía Local,
Lota";

f) Decreto Alcaldicio No 1.825 de fecha 16 de
octubre de 2019, que aprueba Bases y 2do. Llamado a licitación pública, para la ejecución
del proyecto "Mejoramiento Dependencias luzgado de policía Local, Lota,,;

g) Publicac¡ón en Portal Mercado Público con

h) Aclaración de fecha 22/f1/20t9, que poster-

23lLOl2Olg, que aprueba modificación
cias Juzgado de Policía Local, Lota";

de octubre de 2019;

mercado público;

fecha U/1,0/2019i

ga visita a terreno por contingencia nacional;

¡) Decreto Alcald¡c¡o No 1.859 de fecha
de calendario de lic¡tación "Mejoramiento Dependen-

j) Acta Vis¡ta a Terreno Obligatoria de fecha 30

k) Consultas realizadas a través del s¡stema

l) Respuesta a consultas de fecha 11 de no-
viembre de 2019, emitidas por D¡rectora Secplan (S);

m) Acta de Apertura de Propuesta publica de
fecha 221Lu2o19, de las 12:00 horas que reg¡stra el valor ofertado por los oferentes parti-
c¡pantes, los asistentes a la Apertura y Acta de Apertura Electrónica;

n) Oferta presentada por la Empresa CONS-
TRUCTORA Y COMERCIALIZADORA MOSIL LIMITADA, para la ejecución del proyecto'.Mejo-
ram¡ento Dependencias Juzgado de policía Local, Lota,,; por un monto total de g
11.094.311.- (Once millones noventa y cuatro mil tresc¡entos once pesos), inscrita en Re-
gistro Mun¡c¡pal, con domicilio en Valle Trancura # 1135, Lomas de San Sebastián, Concep-
ción;

ñ) Informe Técnico de fecha 02 de dic¡embre de
2019, elaborado por Jefe Departamento Planificación e Inversión comunal, que emite análi-
sis de antecedentes;

o) Acta Comité de Estudios, Sesión No 12 de fe-
cha 06 de dic¡embre de 2019, que propone al Sr. Alcalde adjudicar la contratac¡ón del pro-
yecto "Mejoram¡ento Dependencias Juzgado de Policía Local, Lota"; a la Empresa CONS-
TRUCTORA Y COMERCIALIZADOM MOSIL LIMITADA, por ser el único oferente admisible y
que cumple con todas las exigencias solicitadas en las bases de licitación, calificando así pa-
ra ser contratado, obteniendo un puntaje de 70 puntos en su evaluación;
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de fecha 1 1 DIC ?nlg

Y, en uso de las facultades que me confieren los
artículos, 120 y 63o de la Ley 18.695, Texto Refund¡do, Ley Orgánica Const¡tuc¡onal de Muni-
cipalidades.

DECRETO:

10 ACÉPTASE la oferta, presentada por la Em-
presa CONSTRUCTORA Y COMERCIALIZADORA MOSIL LIMITADA, por el precio totat de g
11.094.311.- (Once millones noventa y cuatro m¡l tresc¡entos once pesos), para la ejecuc¡ón
del proyecto "Mejoramiento Dependencias Juzgado de Policía Local, Lota,,;

20 El plazo de ejecución del proyecto será de 59
días corridos,

30 La obra se ejecutará de acuerdo con las Ba-
ses Administrat¡vas Generales, Espec¡ales, Especificaciones Técnicas, Planos y demás ante-
cedentes que se aprueban en el presente Decreto.

40 La Empresa cancelará multa, según Art.13
de las Bases Administrativas Espec¡ales, según el sigu¡ente desglose:

* Por no actualización de las Boletas de Garantías,.:. Por atraso en el cumplimiento de los plazos.
.:. Por atraso en la Instalación del letrero..!. Por no contratación de la mano de obra ¡ndicada.
* Por ausenc¡a del profesional residente.
* Por la no existencia del Libro de Obra..:. Por no entrega de garantías de la Propuesta.
* Por no cumplimiento de dispos¡ciones legales de seguridad vigente.
+ Por no cumplim¡ento de las órdenes impartidas por el ITO en el libro de inspección de

o bra..i Por incumplimiento de los plazos para subsanar observaciones, otorgadas por la Co-
mis¡ón de Recepción Prov¡sional o Com¡sión de Recepc¡ón def¡nitiva.

50 El valor de la obra será cancelado mediante
estados de pago mensuales, los cuales deberán estar aprobados por la I.T.O., por cantidades
de obras efectivamente ejecutadas.

60 Previo a la firma del contrato para garantizar
el f¡el cumplimiento del contrato, el oferente aceptado entregara una Boleta de Garantía
Bancar¡a o Vale Vista, por un monto mín¡mo del 100/o del valor del contrato y cuya validez
no sea menor al plazo de ejecución más 120 días corridos contados desde la fecha de sus-
cripc¡ón del contrato;

70 El cumplimiento que irrogue la presente re-
solución tendrá la s¡guiente imputación presupuestaria: 31-02-004-215 presupuesto mu-
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